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contra de Carol Berenice Arriaga García, señalando una falta en contra de 

los principios básicos del Estatuto del partido.4 

2. Admisión de la queja. El once de mayo, la Comisión emitió un acuerdo 

de admisión respecto a la queja referida, en el cual ordenó, entre otras 

cosas, emplazar a la aquí actora.5 

3. Presentación del juicio ciudadano. En contra de la presunta 

notificación de dicho acuerdo, el quince de mayo, la actora promovió juicio 

para la protección de los derechos político-electorales de la ciudadanía, en 

la Oficialía de Partes de esta Sala Superior.  

4. Turno y radicación. El diecisiete de mayo, la Presidencia de este 

Tribunal acordó integrar el expediente SUP-JDC-705/2020, y turnarlo a la 

ponencia de la Magistrada Janine M. Otálora Malassis, en donde fue 

radicado. 

5. Remisión de informe circunstanciado. Mediante escrito recibido en la 

Sala Superior el veinticinco de mayo, la Secretaria Técnica Suplente de la 

Comisión rindió el informe circunstanciado, expresando que el acuerdo de 

admisión de la queja antes referida se encuentra pendiente de notificación.  

RAZONES Y FUNDAMENTOS 

Primera. Competencia. Esta Sala Superior es competente para conocer 

del medio de impugnación, por tratarse de un juicio ciudadano promovido 

por Carol Berenice Arriaga García, quien se ostenta con el carácter de 

protagonista del cambio verdadero y como Secretaria de Mujeres del 

Comité Ejecutivo Nacional de Morena, para controvertir la supuesta 

notificación del Acuerdo emitido por la Comisión, en el que determinó 

                                                 
4 A la cual se le designó el número de expediente: CNHJ-CM-259/2020. 
5 En el acuerdo se ordena correr traslado de la queja original y anexos, para que, en un 
plazo de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, responda 
lo que a su derecho convenga. Apercibida que, en caso de no hacerlo, se tendrá por 
precluido su derecho. 



admitir 

contrar

Segund

advierte

la queja

la Com

esencia

encuen

nulidad

Tercera

En la s

veinte, 

cual se

consec

En el a

resolve

conside

algún p

pudiera

inmedia

Tambié

resoluc

de este

manera

             
6 Con ba
cuarto, fr
fracción 
Poder Ju
inciso a)
También
AFILIAC
ATRIBUI
jurisprud
http://bit.

la queja

ias al Es

da. Acto

e que la 

a corresp

misión, 

ales del p

ntran vicia

d. 

a. Razon

sesión pr

esta Sal

e autoriza

cuencia d

apartado 

erse de fo

ere urgen

proceso 

a generar

ato.  

én se est

ción aque

e Tribuna

a que, si 

               
ase en lo d
racción V, 
III, inciso c
udicial de 
, fracción I

n sirve de s
IÓN. CO
IDOS A LO
encias y 
ly/2CYUIy

a interpue

tatuto de

o controv

actora im

pondiente

al cons

procedim

adas, po

nes que j

rivada ce

a Superi

a la reso

e la pand

IV de e

orma virtu

ntes, ent

electora

r la posib

tableció e

ellos asu

al determ

las medi

              
dispuesto 
de la Cons
c), 189, fra
la Federa
II, de la Le
sustento a 

OMPETENC
OS ÓRGA
tesis del 

y3. 

esta en s

e dicho pa

vertido.

mpugna l

e al expe

siderar q

miento y q

or lo que 

justifica

elebrada

or aprob

lución vi

demia or

se acuer

ual, entre

tendiéndo

al con té

bilidad de

expresam

ntos que

mine, con

idas pres

      
en los art
stitución P
acción I, in
ción; 79, p
ey de Medi

lo anterio
CIA PAR
NOS PAR
TEPJF pu

su contra

artido.6 

De la le

la notifica

ediente C

que se 

que las a

pretende

an la urge

el pasad

ó el acue

rtual de 

riginada p

rdo se e

e otros as

ose por é

érminos

e un daño

mente qu

e de man

base en

sentes se

ículos 41, 
Política de l
nciso e) y 1
párrafo 1, 
ios. 
r la jurispr

RA CONO
RTIDISTAS
ueden ser

a, en la q

ectura de

ación de

CNHJ-CM

incump

actuacion

e –en es

encia pa

do veintis

erdo gen

los medi

por el viru

establece

suntos, lo

éstos, lo

perento

o irrepara

ue, en to

nera fund

n la situac

e extiend

párrafo se
os Estado
199, fracci
80, párraf

udencia 3/
OCER DE

S NACIONA
r consultad

SUP-J

que se se

el escrito 

l acuerdo

M-259/20

plieron l

nes de d

sencia– q

ara resol

séis de m

eral 2/20

os de im

us SARS

e que pue

os que e

s que es

rios, o b

able si no

odo caso

dada y m

ción sani

den en el 

egundo, ba
s Unidos M
ión XV, de
fo 1, inciso

/2018, de r
E ACTO
ALES QUE
das en la 

JDC-70

eñalan co

de dem

o de adm

020, del í

as form

icha Com

que se de

lver este

marzo de

020 por m

mpugnaci

S-CoV2. 

eden dis

sta Sala

stén vinc

bien, cu

o se resu

, serán o

motivada,

itaria del

tiempo,

ase VI, y 9
Mexicanos
e la Ley Or
o g) y 83, 

rubro DER
S U OM

E LO AFEC
 página e

05/2020

3

onductas

anda, se

misión de

índice de

malidades

misión se

eclare su

e asunto

e dos mi

medio de

ón como

scutirse y

Superior

culados a

ando se

uelven de

objeto de

el Pleno

 país, de

según lo

99, párrafo
; 184, 186
rgánica de
párrafo 1

RECHO DE
MISIONES
CTAN. Las
electrónica

 
 
 
 
 

3 

s 

e 

e 

e 

s 

e 

u 

. 

l 

l 

o 

y 

r 

a 

e 

e 

e 

o 

e 

o 

o 
, 
l 
, 

E 
S 
s 
: 



                                                  SUP-JDC-705/2020 
 
 

 
 
4 

determine la autoridad sanitaria, correspondiente, este Tribunal podrá 

adoptar las medidas pertinentes para la resolución de esos asuntos. 

El criterio señalado se replicó en punto III, segundo párrafo, del diverso 

acuerdo general 4/2020, aprobado por el Pleno de la Sala Superior el 

dieciséis de abril siguiente, a través del cual se emitieron los lineamientos 

aplicables para la resolución de los medios de impugnación a través del 

sistema de videoconferencias.  

Esta Sala Superior considera que el presente juicio se actualiza el 

mencionado supuesto de urgencia, consistente en que, en todo caso, 

serán objeto de resolución aquellos asuntos que, de manera fundada y 

motivada, el Pleno de este Tribunal determine, con base en la situación 

sanitaria del país.  

En ese contexto, y atendiendo a que las circunstancias concretas en 

cuanto a que las medidas sanitarias decretadas por la autoridad sanitaria 

se han extendido en el tiempo, resulta pertinente la resolución del 

presente juicio.  

Al respecto, cabe señalar que en los acuerdos expedidos por la Secretaría 

de Salud, publicados en el Diario Oficial de la Federación los días catorce 

y quince de mayo del año en curso, respectivamente, se establece una 

estrategia para la reapertura de las actividades sociales, educativas y 

económicas, de una manera gradual, así como un sistema de semáforos 

por regiones para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico 

relacionado con la reapertura de actividades en las entidades federativas. 

Asimismo, la necesidad de salvaguardar conjuntamente los derechos 

humanos a la salud y a una tutela judicial efectiva, en la medida de las 

circunstancias, en los términos de una interpretación sistemática y, por lo 

tanto, armónica de los artículos 4º y 17, respectivamente, de la 

Constitución General, y en atención a las siguientes particularidades del 

caso. 
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Comisión, máxime que, como se precisó anteriormente, dicho órgano 

partidista ha continuado realizando sus actividades vinculadas con su 

función de justicia partidista. 

Por estas razones es que esta Sala Superior considera que se actualiza el 

requisito de urgencia regulado en los acuerdos generales 2 y 4 del año en 

curso y, por tanto, debe resolverse el presente juicio ciudadano en sesión 

pública por videoconferencia. 

Cuarta. Improcedencia. Con relación al acto precisado en el apartado 

anterior, esta Sala Superior advierte que se actualiza la causal de 

improcedencia prevista en el artículo 9, párrafo 3, de la Ley de Medios, en 

relación con el párrafo 1, inciso d), del mismo artículo, razón por la cual 

procede desechar de plano la demanda.  

En efecto, el artículo 12, párrafo 1, inciso b), del ordenamiento en cita, 

prevé que son parte, en los medios de impugnación, la autoridad 

responsable o el partido político que haya efectuado el acto o emitido la 

resolución que se impugna, dando así por sentada, la existencia de una 

situación de hecho o de Derecho que la demandante considera vulnera su 

interés jurídico. 

Cabe precisar que un elemento indispensable para la válida integración 

del proceso y para determinar la procedibilidad de un juicio, es la 

satisfacción de ciertos requisitos, formales o materiales, a fin de lograr el 

perfeccionamiento de la relación procesal, tornando factible que la 

autoridad jurisdiccional analice el fondo de un asunto, sometido a su 

consideración. 

Tales requisitos han sido identificados como presupuestos procesales, con 

la característica de que la falta de alguno de ellos determina la 

improcedencia del juicio y, por tanto, impide al órgano jurisdiccional emitir 

una decisión sustancial o de fondo. 
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podrán realizarse mediante correo electrónico y personales en el domicilio 

que se señale en la Ciudad de México. Asimismo, las y los miembros de 

los órganos del partido deberán proporcionar una dirección de correo 

electrónica que será utilizada para efectos de su notificación en caso de 

ser parte en un proceso jurisdiccional interno. En caso de que no sea 

posible la notificación a través de dicha vía, se realizará en el domicilio 

señalado para tales efectos.  

En ese orden de ideas, en el recurso de queja presentado en contra de la 

aquí actora, el promovente de la queja señaló como dirección para la 

notificación de Carol Berenice Arriaga García, en su calidad de militante y 

de Secretaria de Mujeres del Comité Ejecutivo Nacional de Morena, los 

correos electrónicos: c.b.arriaga@gmail.com y carolarriaga@hotmail.com. 

Asimismo, la Comisión manifestó en su informe que ha tenido 

comunicación previa con la actora en las cuentas de correo 

c.b.arriaga@gmail.com y ed.morena.mujeres@gmail.com.  

No obstante lo anterior, al intentar notificar a la actora en la primera cuenta 

de correo, por así haberlo señalado el suscriptor de la queja, la Comisión 

no recibió acuse de recibido del acuerdo de admisión de la citada queja ni 

de sus anexos. 

Con base en ello y al no existir certeza respecto de la recepción del 

acuerdo de admisión de la queja, la Comisión manifestó que la notificación 

por medios electrónicos no surtió efectos y que deberá realizarse de forma 

                                                                                                                                       
órgano jurisdiccional, las notificaciones serán por estrados de la CNHJ y estas surtirán 
efectos de notificación personal y se considerarán como válidas. d) Por cédula o por 
instructivo; e) Por correo ordinario o certificado; f) Por fax; g) Por mensajería o 
paquetería, que surtirá efectos de notificación personal para todos los efectos legales 
conducentes. h) Por cualquier otro medio de comunicación efectivo de constancia 
indubitable de recibido. Artículo 13. Se notificará personalmente a las partes, de acuerdo 
a lo establecido en los Artículos 60º y 61º del Estatuto de MORENA. Artículo 14. Será 
obligación de las y los miembros de todos los órganos de MORENA, definidos en el 
artículo 14 bis del Estatuto, proporcionar una dirección de correo electrónico que será 
utilizada para efectos de su notificación en caso de ser parte en un proceso jurisdiccional 
interno, dicha notificación surtirá los efectos de notificación personal. Si no existiera la 
posibilidad de utilizar este medio para los efectos mencionados anteriormente, se 
deberán proporcionar los datos completos de un domicilio. En todos los casos habrá de 
facilitarse, complementariamente, un número telefónico. 
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garantía de audiencia prevista en el artículo 14 constitucional. Las 

notificaciones tienen el propósito de instar a la comparecencia al proceso 

de un particular o una autoridad, por resultar necesaria su intervención o 

cooperación. Mientras tanto, la publicación de los actuaciones judiciales 

responde al principio de publicidad para permitir un control efectivo de la 

ciudadanía a las actividades jurisdiccionales.12 

En ese contexto, y conforme a lo previsto en el artículo 9, párrafo 3, de la 

Ley de Medios que establece que los medios de impugnación cuya notoria 

improcedencia se derive de las disposiciones de la propia ley, se 

desecharán de plano, en el caso concreto, se determina la inexistencia del 

acto reclamado.  

En consecuencia, no se actualizan los presupuestos procesales 

necesarios para que esta Sala Superior dicte una resolución que atienda 

la pretensión formulada por la actora en su demanda, consistente en que 

se declare la nulidad de la notificación del acuerdo de admisión de la queja 

correspondiente al expediente CNHJ-CM-259/2020, del índice de la 

Comisión. 

Lo anterior, toda vez que ha quedado manifiesto que las diligencias para 

notificar dicho acuerdo no han concluido y se encuentran suspendidas 

hasta en tanto se reanuden las actividades que se han detenido como 

consecuencia de la emergencia sanitaria en la que nos encontramos. 

En esas circunstancias, lo que procede es dar por concluido este juicio 

ciudadano sin entrar al fondo del litigio y ordenar el desechamiento de 

plano, toda vez que el medio de impugnación no ha sido admitido13. 

                                                 
12 Resulta aplicable la Tesis LII/2001 de la Sala Superior, cuyo rubro es: “NOTIFICACIÓN 
Y PUBLICACIÓN. DIFERENCIA ENTRE SUS EFECTOS JURÍDICOS (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES)”, disponible para consulta en la Revista Justicia 
Electoral 2002, Tercera Época, suplemento 5, páginas 100-101. 
13 Resulta aplicable por analogía, lo previsto en la jurisprudencia PC.I.P. J/54 K, cuyo 
rubro es “SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. PROCEDE EN TÉRMINOS 
DE LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 63 DE LA LEY DE AMPARO, CUANDO LAS 
AUTORIDADES RESPONSABLES NIEGAN LA EXISTENCIA DEL ACTO RECLAMADO, 
CON INDEPENDENCIA DE QUE OTRAS TAMBIÉN SEÑALADAS COMO 
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Así, por unanimidad de votos, lo resuelven las Magistradas y los 

Magistrados que integran la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación. El Secretario General de Acuerdos que autoriza 

y da fe que la presente resolución se firma de manera electrónica. 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas 

electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de 

conformidad con los numerales segundo y cuarto del Acuerdo General de 

la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

3/2020, por el que se implementa la firma electrónica certificada del Poder 

Judicial de la Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que 

se dicten con motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los 

medios de impugnación en materia electoral.  

 


